
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINFENDENCIA DE COMPAÑIAS o he 

SUPERIM Li Ru PECTA BE TOPAÑIAS 

FETVACTO LE LAS ESCHITURAS TUELICAS DE AUMELTO Da “DTDMAL, REFPOR 

Y CODIFICACIÓN LE ¿ETATUTOS LE LA COMPAÑIA ASOMIMA CRNCPIRADA “rI 

RETRO LATISOMMPRICARO S.A.” (PIRELA). 

t.- Las 6s3críturas ¿úbiicas ue auLento ús capital, reforma y codi- 

ficación de estatutos de la Corpañla Anóniza denocrinada "PIPI_ 
TO LATISOARRRICARO S.A.” (PIFELA), se otorgaron ante el Notario 
Tercero del Cantán culito, el 3 Je septiealre y 17 Je Zicienbre 

¿de 1378; fueron aprobalas or «€l Señor Econornista “arcelo Avíi- 

la Orejucia, Superintendente Ce Compañías Lncarjado, vediante 

Pesolución K*8903 de 25 de enero de 1980. 

La inscrip¿ción er el +tecistro nercantál Jel Centón Cuito cons- 

ta rajo el E%63, Tomo 111, ¿e 3 de febrero de 15090. 

2.- Cosjarece al otorsariento de la rmencioneóa ezxcritura vública 

cl Señor Dr. Luis Verner Levy, en su calidad de Gerente Cené- 

ral y representante logal de "PIRETRO LATINOAMERICANO 2,1,* 

(PIRELA). El corpareciente ss de nacional iídac ecuatoriana, de - 

riciliado en la ciudad du Suite. 

3.- Il cepital de la Comalía se awventa en la sua le SEIS MILLO. 

MEL HOVECIENTOS CUICUSITA RIM SUCRES, con lo cual asciende a 

la cantidad de SILTE ÁILLOBS : OVECIONTOS CISsCUPATA IL SUCHTS, 

4. 11 cxqital que $68 aucenta Es encuentra Íntecrane:te suscrito y 

¡agado en su totalídac. 

5.- En virtul úe la escritura ¡ública antes referida, ae reformas 
y codifican entre otrosi los sicquientes Artículos de loz Esta- 

tutos sociales: "jue Jirón: "ARTICULO DOS .- OBJETO SOCIAL. La 

Compañía se dedicará exclusivamente a actividaces acrícolas y 
ganaderas, asÍ coro a la venta y negociación ¿e touos sua ¿ro- 

duetos. La Comañía ¡odrá realizar cualouier clase “e necocios 

permitidos jor la ley y, er central, too acto o contrato líci- 

to con o arte cualesquiera persona natural o jurídica, pública 

o privaúa, nacional o extranjera, aentro o fuera 201 caís, que 

tenga relación con €l oljeto social previstos or estos estatutos”. 

"CAPITULO SNCURDO.- VEL CAFITAL SOCIAL.- ARTICULO S115.- tl ca- 

vital social de la Compañía es el de SIEZE MILLONES HOVI CIENTOS 

CIRCUEFTA HIL S00pES (57*050,000,00), “ivitido en siete nmíl no- 

vocientas cincuenta acciones ordinsrias y porinativacr le un míl 

sucres caíg% unñ. las mismas que se encuentran mureradas del ce- 

ro cero cero uno (0201) al siete n41l novecientos cincuenta (7250). 
El nuevo Capital se cor /one úe la siguiente ranera: a) 1el ca¡1- 

tal inícial de Ul KILION DE SUCRES; y, E) del aunerto “a SEIS *MI_ 
LLOTES EKOVECIENIOS CINCUENTA MIL SUCRES acordado vor la Junta Ce- 

neral de Accionistas sccóú. acta adjunta. Los títulcs “e las accio- 

nes que se emitan serár lercalizados con las fírras lel Tresicente 

y del Gerente Ceneral de la Conrañla”. "CAPITULO TIPCLRO.- De LA 

ROPIMISIRACIO SN. AMI. a. TE io la Comyalía será  oj.ernada por
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¿e Juata General ve accionistas y aúministracda ¡or (1 iiructoríea, 
ía Presiuencia, la Vice; tesicencia y la Gorenciía oencrai.” 

“ROPICULO CATORCE LA dia CGEELMAAL .- 13 Jbutla Gcueral for- 

meda por loy accionistes legalsente convocados y reuri.cs, oonsti- 
tuye el órvano ráxiio Ce la Compañía. En consecuencia, las “ecisio- 
nes que tome referentes 3 la cxrcanización y adrinistroción <n la 

Sociecau: tendrán el carácicr e obligatorio ¡ara tolos lo 
tas.” 

la que ¿Oro e coneciólernto del 
público para los fínes leyales consiquieates. 

cuíto, a 28 MAR. 1980 

  

br. Ernesto »¿norade Velor,- 

SECRETA RIO GENERAL ENCARGAÓ 
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